
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MA11TÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUEN 

m 

DECRETO No 
0333/24 

San Martín de los Andes, 23 FEB 2324 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por parte de la Secretaría de desarrollo Social; y 

CONSIDERANDO: 

Que, se realizará el servicio de alarma y monitoreo en las instalaciones de Punto Digital. 

Que, es de suma importancia contar con el mecanismo de detección de intrusión, con servicio 
de monitoreo las 24 hs., móvil de verificación y servicio técnico básico. 

Que, la Empresa Montaña de Seguridad S.R.L, representada en este acto por su Socio 
Gerente Sr. Gómez Carlos Lorenzo, cuenta con el equipamiento necesario. 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: VALIDESE la contratacion con MONTAÑA SEGURIDAD S.R.L., CUIT No 30-
71405011-3, representada en este acto por su Socio Gerente Sr. Carlos Lorenzo Gómez, para realizar 
el servicio de alarma monitoreada en las instalaciones de Punto Digital, desde el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. Con un monto de $23.500 (pesos veintitrés mil quinientos) mensuales desde 01 
de enero al 30 de junio y de $28.000 (pesos veintiocho mil) mensuales del 01 de julio al 31 de 
diciembre, haciendo un monto total de $ 309.000(pesos trescientos nueve mil) de acuerdo a las 
cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Sr, Mapa s D. lroanciez Consoli 
Secretario de onomia y Hacienda 
Municipalida de S. M. Andes 

Ro lo V. De ateo 
Secreta ia de desarrollo Social 
Muni ipalidad de S.M.A. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


